[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004234, Ent. N° 1490/15)



VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 03/2013 convocada para el arrendamiento del servicio de transporte de pasajeros para la referida Secretaría de Estado;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución adoptada por la Ministra de Turismo y Deporte con fecha 30 de abril de 2014, se adjudicó el objeto de la convocatoria a las firmas: Vittori Ltda. por $ 900.000, María Saavedra (Agt) por $ 200.000, Juan Carlos Martínez por $ 1:000.000, Rutas Del Sol Ltda. por $800.000, Boreal S.A. por $ 1:300.000, Intertur Ltda. por $ 300.000, Coit Ltda. por $ 700.000, Diego Martinelli Turismo por $ 600.000, Bonjour Hermanos S.R.L. por $ 200.000, Campir S.A. por $ 200.000, Sucesores de Arturo Caraballo S.C. (Codeleste) por $ 200.000, Turismar S.R.L. por $ 3:000.000, COT por $ 100.000 y COPSA por $ 500.000, ascendiendo a un monto total de $ 10:000.000;
2) que, este Tribunal en Sesión de fecha 18 de junio del 2014, acordó: 1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 10:000.000; y 2)Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo y Deporte el control del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios) y que las empresas Boreal S.A., Campir S.A., Diego Martinelli, Coit Ltda. y Juan Carlos Martínez posean situación regular en el Registro Único de Proveedores del Estado;
3)  que en esta oportunidad se remite:
3.1) Resolución de la Ministra de Turismo y Deporte de fecha 13 de marzo del 2015, por la cual se resolvió ampliar en un 100% el objeto de la contratación con la empresa Rutas Del Sol Ltda., por la suma de hasta $ 800.000 y con la empresa Intertur Ltda., por la suma de hasta $300.000;
3.2) Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº000405 de fecha 10.03.2015, con cargo al Inciso 09 “Ministerio de Turismo y Deporte”, U.E. 001 “Dirección General de Secretaría”, Programa 320, Proyecto 000, Objeto del Gasto 257, Aux 000, TM 00, TC 0 “De equipos de transporte y similares”, por un total nominal de $ 1:100.000;
3.3) Notas de las referidas empresas de fechas 12 y 27 de febrero del corriente, mediante las que se confirmó el mantenimiento de los precios cotizados y la conformidad para la ampliación de la contratación de sus servicios;
CONSIDERANDO: que la contratación se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto relacionado en el Resultando 3.1), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado y cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones. 
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